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Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago 

  

Copia de Inscripción 

Teléfono: 390 0800: Se 

Fax: 695 3807 

Morandé 440 

Santiago 

   

Registro de Comercio de Santiago 

MAY W.con 

DE GUAYAQUIL 
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 58319 número 35904 del Registro de Comercio de Santiago del 

año 2014, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$2.600.- 

Santiago, 12 de febrero de 2015.   
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Código de verificación: 8f3f9d-162dc3-0 
www.conservador.cl 

      

  

  

  

  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799. 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 

y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 560/2015 

    

  

    

   

  

e la firma de PATRICIA L AS 
ento original, es la misma quecansta 

       

pública en el Ecuador. 

Arancel Consular: |!!! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<208>> k<SANTIAGO>> <<790933>> 

Legalización de firma en ótros documentos (personas jurídicas) 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 

5to. Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 

BE GUAYAQUIL 
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